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Principios de alimentación saludable 

La alimentación saludable es aquella que aporta a cada individuo todos los alimentos 

necesarios para cubrir sus necesidades nutricionales, en las diferentes etapas de la 

vida, y en situación de salud. 

Cada persona tiene unos requerimientos nutricionales en función de su 

edad, sexo, talla, actividad física que desarrolla y estado de salud o enfermedad. 

Para mantener la salud y prevenir la aparición de muchas enfermedades hay que 

seguir un estilo de vida saludable; es decir, hay que elegir una alimentación 

equilibrada, realizar actividad o ejercicio físico de forma regular y evitar fumar y tomar 

bebidas alcohólicas de alta graduación. 

Una dieta saludable tiene que reunir las características siguientes: 

Tiene que ser completa: debe aportar todos los nutrientes que necesita el organismo: 

hidratos de carbono, grasas, proteínas, vitaminas, minerales y agua. Tiene que ser 

equilibrada: los nutrientes deben estar repartidos guardando una proporción entre sí.  

Así, los hidratos de carbono han de suponer entre un 55 y un 60% de las kcal totales 

al día; las grasas, entre un 25 y un 30%; y las proteínas, entre un 12 y un 15%. Además 

hay que beber de 1,5 a 2 litros de agua al día.  

Tiene que ser suficiente: la cantidad de alimentos ha de ser la adecuada para mantener 

el peso dentro de los rangos de normalidad y, en los niños, lograr un crecimiento y 

desarrollo proporcional.  

Tiene que ser adaptada a la edad, al sexo, a la talla, a la actividad física que se 

realiza, al trabajo que desarrolla la persona y a su estado de salud.  

Tiene que ser variada: debe contener diferentes alimentos de cada uno de los 

grupos, no solo porque con ello será más agradable, sino porque, a mayor 

variedad, habrá también una mayor seguridad de garantizar todos los nutrientes 

necesarios. 



 

 

Los alimentos se agrupan en función de su composición mayoritaria en 

nutrientes, reflejada en las tablas de composición de los alimentos, que son muy 

utilizadas para planificar la dieta. 

Otra forma de clasificarlos se basa en la utilización o rentabilidad que el organismo 

obtiene de cada uno de los nutrientes contenido en un alimento determinado. 

Ciertos nutrientes, como el hierro y el calcio, por ejemplo, se encuentran muy 

repartidos en alimentos como legumbres y verduras; sin embargo el organismo no los 

aprovecha tan óptimamente como cuando proceden de la carne y derivados y de la 

leche, respectivamente. 

Básicamente, los alimentos se agrupan en los siguientes grupos: energéticos, que 

incluyen los hidratos de carbono y las grasas, que intervienen como constructores y 

reguladores 

Los alimentos como mecanismo de transmisión de enfermedades 

Las enfermedades de transmisión alimentaria abarcan un amplio espectro de 

dolencias y constituyen un problema de salud pública creciente en todo el mundo. Se 

deben a la ingestión de alimentos contaminados por microorganismos o sustancias 

químicas. La contaminación de los alimentos puede producirse en cualquier etapa del 

proceso que va de la producción al consumo de alimentos y puede deberse a la 

contaminación ambiental, ya sea del agua, la tierra o el aire. 

La manifestación clínica más común de una enfermedad transmitida por los alimentos 

consiste en la aparición de síntomas gastrointestinales, pero estas enfermedades 

también pueden dar lugar a síntomas neurológicos, ginecológicos, inmunológicos y de 

otro tipo. La ingestión de alimentos contaminados puede provocar una insuficiencia 

multiorgánica, incluso cáncer, por lo que representa una carga considerable de 

discapacidad, así como de mortalidad. 

      



 

 

 

 Bibliografía 

UDS. 2021. Antología de enfermería comunitaria. Utilizada el 12 de noviembre de 

2021. PDF. Unidad III 

 

 


